
TRÁMITES REGISTRO MERCANTIL 
 

¿CÓMO MATRICULAR UNA SOCIEDAD? 

 
¿Qué es una sociedad? 
La sociedad es una persona jurídica que nace de un contrato celebrado por dos 
o más personas que se obligan a hacer un aporte, con el fin de repartirse entre 
sí las utilidades. 
 
¿Quién matricula la sociedad? 
Su representante legal, al presentar para inscripción la escritura de constitución 
y el formulario de matrícula respectivo. 
 
¿Cómo efectuar la matrícula? 
 

• Verifique que en la Cámara de Comercio de Pereira no esté registrado un 
nombre igual al que usted ha escogido para la sociedad. 

 
La verificación la puede hacer a través de la pantalla de auto consulta que se 
halla a disposición en las instalaciones de la Cámara, o realizando la consulta a 
cualquier funcionario del departamento de registros. 
 

• Diligencie el formulario de matrícula y la carátula suministrando en forma 
exacta los datos solicitados. 

El nombre que aparece en la escritura debe ser igual al indicado en el 
formulario y la carátula. 
 

• Diligencie el anexo DIAN  para tramitar la solicitud de NIT  ante la 
Cámara de Comercio. 

• Cancele el valor de los derechos de matrícula y de inscripción de la 
escritura de constitución, que le liquidarán en la caja; tomando como 
base los activos indicados en el formulario. Igualmente deberá cancelar 
el impuesto de registro y anotaciones con destino a la Gobernación. 

 
Las tarifas se encuentran publicadas en la cartelera de la Cámara de Comercio 
de Pereira. 
 
¿Qué es y cuándo debe renovar la matrícula? 
Renovar la matrícula es actualizar cada año la información que reposa en los 
archivos de la Cámara de Comercio. 
La matrícula  mercantil debe renovarse dentro de los tres primeros meses de 
cada año. 
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